
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso EXPROPIACIÓN  
Rad. Nro. 
Demandante: 
Demandado:  

11001310302420210033900 

IDU 
Alfonso Cardozo Bolívar  

 
Agréguese a autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que la 
demanda de la referencia se encuentra inscrita en el Registro de Instrumentos Públicos 
del bien objeto de esta Litis1. 
 

De otra parte, teniendo en cuenta el estado del proceso, en aplicación a lo dispuesto 
en el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, SE REQUIERE 
requiere a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días, 
siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, proceda a dar 
impulso al proceso notificando la demanda al demandado conforme a los artículos 
291 y 292 del estatuto procesal general o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda, tal como lo faculta el artículo 
317 ibídem.  
 
Por Secretaria contabilícese el referido plazo y, acaecido el mismo o surtido lo 
anterior, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para proveer.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 
DAJ 

 
1 0015RespuestaRegistro.12.06.07. 


